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RESOLUCIÓN N.º 004 del 23 de diciembre de 2024 

 
Avenida El Dorado No. 66-63,    
PBX 324 1000,    Fax 315 3448,  
www.educacionbogota.gov.co  
Información: línea 195   

 
“Por la cual se incorporan, modifican y eliminan del Manual de Procesos y Procedimientos de la SED, 

documentos de diferentes áreas y se dictan otras disposiciones”. 
 

EL JEFE DE LA OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
DISTRITO 

 
 

En uso de sus facultades legales, en especial la conferida en la Resolución 4138 del 13 de 
diciembre de 2022 y, 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el Departamento Administrativo de la Función Pública, a través del Decreto 1499 del 11 de 
septiembre de 2017 “Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el 
artículo 133 de la Ley 1753 de 2015” en su artículo 2.2.22.3.9 indica que, en las entidades autónomas, 
con regímenes especiales y en otras ramas del poder público, debe implementarse el Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión – MIPG- 
 
Que el Consejo para la Gestión y el Desempeño Institucional, elaboró el Manual Operativo para la 
implementación de MIPG versión 6, el cual en su capítulo 3.2.1. que habla sobre la “Política de 
Fortalecimiento organizacional y simplificación de procesos”, establece que “la adopción de una gestión 
por procesos permite la mejora de las actividades de la administración pública orientada al servicio 
público y para resultados” 
 
Que la Alcaldía Mayor de Bogotá expidió el Decreto 221 del 6 de junio de 2023 “Por medio del cual se 
reglamenta el Sistema de Gestión en el Distrito Capital, se deroga el Decreto Distrital 807 de 2019 y se 
dictan otras disposiciones.” 
 
Que mediante la Resolución No. 1540 del 30 de mayo de 2003 la Secretaría de Educación del Distrito 
adoptó su Manual de Procedimientos, compuesto por: Procedimientos, Formatos e Instructivos de 
Trabajo, la cual ha sufrido modificaciones parciales en el transcurso del tiempo, situación que hace 
dinámicas las decisiones que se tomen en los actos administrativos de modificación de dicho manual. 
 
Que mediante la Resolución 002 del 3 de diciembre de 2015, suscrita por el Jefe de la Oficina Asesora de 
Planeación, se incorporaron al Manual de Procedimientos los Macroprocesos de la Secretaría de Educación 
del Distrito y que a partir de esa fecha se denomina “Manual de Procesos y Procedimientos”.  
 
Que la Oficina Asesora de Planeación de conformidad con la función establecida en el literal N) del artículo 
6 del Decreto 310 de 2022, está encargada de “Coordinar con las dependencias de la SED la elaboración y 
actualización de los Manuales de Procesos y Procedimientos de acuerdo con la metodología que se acoja y 
proyectar los actos administrativos para su adopción”. 
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Que de acuerdo con la función establecida en el literal k) del artículo 5 del Decreto 310 de 2022, el 
Despacho del Secretario debe: “Liderar la formulación, implementación y mejoramiento continuo del 
Sistema de Control Interno de la Secretaría y del Sistema de Gestión de Calidad”. 
 
Que mediante el artículo primero de la Resolución 4138 del 13 de diciembre de 2022, la Secretaria de 
Educación delegó “en el (la) jefe de la Oficina Asesora de Planeación la facultad para la suscripción de los 
actos administrativos que se requieran, única y exclusivamente para la incorporación, modificación y 
eliminación de los documentos que hacen parte del manual de procesos y procedimientos de la SED”. 
 
Que en desarrollo de lo delegado en la Resolución 4138 del 13 de diciembre de 2022, la Oficina Asesora 
de Planeación únicamente expedirá los actos administrativos que formalicen cualquier tipo de afectación a 
los documentos del manual de procesos y procedimientos de la SED previa solicitud y aprobación del 
directivo del área competente, documentos que hacen parte integral de esta Resolución. 
 
Que, aplicando el mejoramiento continuo, las dependencias de la Entidad realizaron requerimientos 
relacionados con la actualización de sus documentos que fueron atendidos por la Oficina Asesora de 
Planeación y que resultaron en: incorporar 3 procedimientos, modificar 9 procedimientos, eliminar 1 
procedimiento, incorporar 11 formatos, modificar 9 formatos, eliminar 3 formatos, modificar 1 guía – 
metodología, incorporar 1 instructivo, modificar 2 instructivos, incorporar 1 manual, modificar 2 manuales, 
modificar 9 caracterizaciones y modificar 1 normograma. 
 
Que la Secretaría de Educación del Distrito cuenta con el aplicativo isolución, el cual contiene todos los 
documentos del Manual de Procesos y Procedimientos y del Sistema de Gestión de la Entidad, al cual 
pueden acceder usuarios internos y externos por medio de la página web www.educacionbogota.edu.co 
para la consulta de la documentación legal y vigente. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el (la) jefe de la Oficina Asesora de Planeación: 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR el manual de procesos y procedimientos de la Secretaría de 
Educación del Distrito afectando los documentos de las siguientes áreas - procesos: 
 
 

1. OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN 
PROCESO PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 

TIPO DE 
DOCUMENTO 

CÓDIGO  
 

NOMBRE VERSIÓN TIPO DE 
AFECTACIÓN 

Formato 01-IF-009 Formulario de Reporte de 
Operación Inusual y/o Sospechosa 
de la SED 

1 Incorporación 

Manual 01-MN-001 Manual del Sistema de 1 Incorporación 
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1. OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN 
PROCESO PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 

TIPO DE 
DOCUMENTO 

CÓDIGO  
 

NOMBRE VERSIÓN TIPO DE 
AFECTACIÓN 

Administración del Riesgo del 
Lavado de Activos y Financiación 
del Terrorismo LA/FT/FPADM 

 
 

2. OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN 
PROCESO FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL 

TIPO DE 
DOCUMENTO 

CÓDIGO  
 

NOMBRE VERSIÓN TIPO DE 
AFECTACIÓN 

Formato 21-IF-011 Normograma Procesos 2 Modificación 
 
 

3. OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN 
PROCESO GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 

TIPO DE 
DOCUMENTO 

CÓDIGO  
 

NOMBRE VERSIÓN TIPO DE 
AFECTACIÓN 

Caracterización 22-CP-001 Caracterización del Proceso de 
Gestión del Conocimiento 

3 Modificación 

Procedimiento 22-PD-006 Gestión de la Información 
Geográfica 

1 Incorporación 

 
 

4. OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN 
PROCESO GESTIÓN AMBIENTAL 

TIPO DE 
DOCUMENTO 

CÓDIGO  
 

NOMBRE VERSIÓN TIPO DE 
AFECTACIÓN 

Guía - 
Metodología 

18-MG-001 Guía de Compras Sostenibles de la 
SED 

2 Modificación 

Manual 18-MN-001 Manual para la Implementación del 
Plan de Gestión Integral de 
Residuos Peligrosos 

4 Modificación 
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5. OFICINA DE CONTROL INTERNO 
PROCESO EVALUACIÓN INDEPENDIENTE 

TIPO DE 
DOCUMENTO 

CÓDIGO  
 

NOMBRE VERSIÓN TIPO DE 
AFECTACIÓN 

Normograma 20-NG-001 Normograma del Proceso de 
Evaluación Independiente 

2 Modificación 

Formato 20-IF-012 Conocimiento de la Unidad 
Auditable 

1 Incorporación 

Formato 20-IF-013 Selección Muestra de Auditoría 1 Incorporación 
 
 

6. OFICINA ASESORA JURÍDICA 
PROCESO GESTIÓN JURÍDICA 

TIPO DE 
DOCUMENTO 

CÓDIGO  
 

NOMBRE VERSIÓN TIPO DE 
AFECTACIÓN 

Procedimiento 16-PD-001 Representación Judicial en 
Acciones de Tutela 

3 Modificación 

Procedimiento 16-PD-006 Defensa y Representación Judicial 2 Modificación 
Procedimiento 16-PD-008 Construcción y Actualización del 

Normograma 
3 Modificación 

Procedimiento 16-PD-009 Cumplimiento de Sentencias y 
Providencias Aprobatorias de 
Conciliaciones contra la SED 

1 Incorporación 

 
 

7. OFICINA ASESORA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA 
PROCESO COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL 

TIPO DE 
DOCUMENTO 

CÓDIGO  
 

NOMBRE VERSIÓN TIPO DE 
AFECTACIÓN 

Caracterización 02-CP-001 Caracterización del Proceso de 
Comunicación Institucional 

3 Modificación 

 
 

8. OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
PROCESO GOBIERNO Y SEGURIDAD DIGITAL 

TIPO DE 
DOCUMENTO 

CÓDIGO  
 

NOMBRE VERSIÓN TIPO DE 
AFECTACIÓN 

Caracterización 12-CP-001 Caracterización del Proceso de 
Gobierno y Seguridad Digital 

4 Modificación 

Procedimiento 12-PD-029 Modelo de Enfoque Gestión de 
Repuestos y/o Material de 

1 Incorporación  

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8230 • PP. 1-69 • 2024 • DICIEMBRE • 30 69



 
 

RESOLUCIÓN N.º 004 del 23 de diciembre de 2024 
 

Continuación de la Resolución “Por la cual se incorporan, modifican y eliminan del Manual de 
Procesos y Procedimientos de la SED, documentos de diferentes áreas y se dictan otras 

disposiciones”. 
 

Avenida El Dorado No. 66-63,    
PBX 324 1000,    Fax 315 3448,  
www.educacionbogota.edu.co  
Información: línea 195   

Página 5 de 10 

8. OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
PROCESO GOBIERNO Y SEGURIDAD DIGITAL 

TIPO DE 
DOCUMENTO 

CÓDIGO  
 

NOMBRE VERSIÓN TIPO DE 
AFECTACIÓN 

Cableado 
Formato 12-IF-009 Solicitud de Acceso Remoto 3 Modificación 
Formato 12-IF-017 Solicitud de Cambio SC - RFC 2 Modificación 
Formato 12-IF-054 Formato de Entrega de Backups de 

Usuarios 
1 Eliminación 

Formato 12-IF-057 Entrega de Información de 
Cuentas .gov 

1 Incorporación 
(Reemplaza el 
formato 12-IF-
054 Formato de 
Entrega de 
Backups de 
Usuarios) 

Formato 12-IF-055 Evaluación Técnica para Solicitud 
de Retiro de Elemento a 
Laboratorio 

1 Incorporación 

Formato 12-IF-056 Solicitud de Cotización de 
Repuesto(s) y/o Material(es) de 
Cableado 

1 Incorporación 

Formato 12-IF-058 Solicitud de Acceso a la Red 
Inalámbrica de Nivel Central 

1 Incorporación 

 
 

9. DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 
PROCESO INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DEL SERVICIO EDUCATIVO 

TIPO DE 
DOCUMENTO 

CÓDIGO  
 

NOMBRE VERSIÓN TIPO DE 
AFECTACIÓN 

Caracterización 10-CP-001 Caracterización del Proceso de 
Inspección y Vigilancia del Servicio 
Educativo 

3 Modificación 

 
 

10. SUBSECRETARÍA DE CALIDAD Y PERTINENCIA 
PROCESO EDUCACIÓN INCLUSIVA 

TIPO DE 
DOCUMENTO 

CÓDIGO  
 

NOMBRE VERSIÓN TIPO DE 
AFECTACIÓN 

Caracterización 09-CP-001 Caracterización del Proceso 
Educación Inclusiva 

3 Modificación 
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11. DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS 

EDUCATIVOS 
PROCESO ACCESO Y PERMANENCIA ESCOLAR - SUBPROCESO INFRAESTRUCTURA 

Y DOTACIONES ESCOLARES 
TIPO DE 

DOCUMENTO 
CÓDIGO  

 
NOMBRE VERSIÓN TIPO DE 

AFECTACIÓN 
Procedimiento 07.1-PD-

002 
Control Administrativo de Actas y 
Pagos 

1 Eliminación (Por 
solicitud del área 
mediante 
requerimiento en 
Isolucion #640 
del 5 de 
diciembre de 
2024) 

 
 

12.  DIRECCIÓN DE DOTACIONES ESCOLARES 
PROCESO ACCESO Y PERMANENCIA ESCOLAR - SUBPROCESO INFRAESTRUCTURA 

Y DOTACIONES ESCOLARES 
TIPO DE 

DOCUMENTO 
CÓDIGO  

 
NOMBRE VERSIÓN TIPO DE 

AFECTACIÓN 
Procedimiento 07.1-PD-

003 
Entrega Física de Dotación Escolar 
y Administrativa de la SED 

2 Modificación 

 
 

13. DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 
PROCESO TALENTO HUMANO 

TIPO DE 
DOCUMENTO 

CÓDIGO  
 

NOMBRE VERSIÓN TIPO DE 
AFECTACIÓN 

Caracterización 14-CP-001 Caracterización del Proceso de 
Talento Humano 

6 Modificación 

Procedimiento 14-PD-029 Reporte y Seguimiento de 
Incapacidades Iguales o 
Mayores a 90 Días 

2 Modificación 
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14. OFICINA DE PERSONAL 
PROCESO TALENTO HUMANO 

TIPO DE 
DOCUMENTO 

CÓDIGO  
 

NOMBRE VERSIÓN TIPO DE 
AFECTACIÓN 

Procedimiento 14-PD-024 Posesión de Docentes en 
Direcciones Locales de 
Educación 

2 Modificación 

Formato 14-IF-048 Autorización para Recibir 
Notificaciones por Medios 
Electrónicos 

1 Incorporación 

 
 

15. OFICINA DE CONTRATOS 
PROCESO GESTIÓN CONTRACTUAL 

TIPO DE 
DOCUMENTO 

CÓDIGO  
 

NOMBRE VERSIÓN TIPO DE 
AFECTACIÓN 

Formato 11-IF-009 Clausulado general contrato de 
prestación de servicios 
profesionales o de apoyo a la 
gestión 

1 Eliminación (Por 
solicitud del área 
mediante 
requerimiento en 
Isolucion #587 
del 9 de 
septiembre de 
2024) 

Formato 11-IF-024 Minuta Contrato de Prestación 
de Servicios Profesionales o de 
Apoyo a la Gestión 

1 Eliminación (Por 
solicitud del área 
mediante 
requerimiento en 
Isolucion #588 
del 9 de 
septiembre de 
2024) 

 
 

16. DIRECCIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
PROCESO GESTIÓN DOCUMENTAL 

TIPO DE 
DOCUMENTO 

CÓDIGO  
 

NOMBRE VERSIÓN TIPO DE 
AFECTACIÓN 

Caracterización 17-CP-001 Caracterización del Proceso de 
Gestión Documental 

3 Modificación 

Formato 17-IF-020 Hoja de Control de Expedientes 2 Modificación 
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16. DIRECCIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
PROCESO GESTIÓN DOCUMENTAL 

TIPO DE 
DOCUMENTO 

CÓDIGO  
 

NOMBRE VERSIÓN TIPO DE 
AFECTACIÓN 

Formato 17-IF-030 Referencia Cruzada 2 Modificación 
Formato 17-IF-037 Revisión Unidades de 

Almacenamiento / Conservación 
2 Modificación 

Formato 17-IF-042 Formato Único de Inventario de 
Documentos Físicos 

2 Modificación 

Formato 17-IF-044 Caracterización de Deterioros 2 Modificación 
Formato 17-IF-048 Identificación Soportes Análogos 

y Digitales 
1 Incorporación 

Instructivo 17-IT-001 Organización de Archivos de 
Gestión 

4 Modificación 

Instructivo 17-IT-008 Monitoreo de Condiciones 
Ambientales en los Depósitos de 
Archivo 

2 Modificación 

Instructivo 17-IT-010 Acompañamientos Técnicos - 
Gestión Documental 

1 Incorporación 

 
 

17. DIRECCIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
PROCESO GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

TIPO DE 
DOCUMENTO 

CÓDIGO  
 

NOMBRE VERSIÓN TIPO DE 
AFECTACIÓN 

Caracterización 15-CP-001 Caracterización del Proceso de 
Gestión Administrativa 

3 Modificación 

Procedimiento 15-PD-001 Gestión Logística de Eventos   3 Modificación 
Procedimiento 15-PD-003 Gestión de Arrendamientos 3 Modificación 
Formato 15-IF-014 Informe Técnico, Administrativo 

y Financiero del Evento 
2 Modificación 

Formato 15-IF-015 Informe de Supervisión del 
Evento 

1 Incorporación 

Formato 15-IF-016 Acta de Visita de Inmueble para 
Viabilidad de Arrendamiento 

1 Incorporación 
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18. OFICINA DE SERVICIO AL CIUDADANO 
PROCESO SERVICIO INTEGRAL A LA CIUDADANÍA 

TIPO DE 
DOCUMENTO 

CÓDIGO  
 

NOMBRE VERSIÓN TIPO DE 
AFECTACIÓN 

Caracterización 05-CP-001 Caracterización del Proceso de 
Servicio Integral a la Ciudadanía 

3 Modificación 

 
 

19. OFICINA DE PRESUPUESTO 
PROCESO DE GESTIÓN FINANCIERA 

TIPO DE 
DOCUMENTO 

CÓDIGO  
 

NOMBRE VERSIÓN TIPO DE 
AFECTACIÓN 

Procedimiento 13-PD-004 Gestión de Saldos de Pasivos 
Exigibles - Gestionar el 
Presupuesto 

2 Modificación 

 
 

20. OFICINA DE TESORERIA Y CONTABILIDAD 
PROCESO DE GESTIÓN FINANCIERA 

TIPO DE 
DOCUMENTO 

CÓDIGO  
 

NOMBRE VERSIÓN TIPO DE 
AFECTACIÓN 

Manual 13-MN-002 Manual de Anexo Técnico 
Políticas de Operación Contable 
SED 

2 Modificación 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Los documentos adoptados mediante la presente Resolución, son de obligatorio 
cumplimiento para todos los servidores públicos y contratistas de la Secretaría de Educación del Distrito.  
 
 
ARTÍCULO TERCERO: Con esta resolución se afectaron en total 45 documentos y el Manual de Procesos 
y Procedimientos de la SED queda compuesto por: 27 caracterizaciones de procesos, 22 normogramas, 
218 procedimientos, 310 formatos, 40 guías – metodologías, 31 instructivos y 14 manuales. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO: Será responsabilidad de todos los Directivos de la Entidad de los niveles central, 
local e institucional, la permanente actualización, implementación, divulgación, aplicación y el seguimiento 
de los documentos a su cargo.  

En caso de que las áreas identifiquen la necesidad de intervenir sus documentos con el fin de eliminarlos, 
complementarlos o mejorarlos, deberán solicitar a la Oficina Asesora de Planeación, la asesoría y el 
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acompañamiento en el levantamiento y documentación, por medio de requerimiento en el aplicativo del 
sistema de gestión, de acuerdo con los lineamientos emitidos por la Oficina Asesora de Planeación. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Los documentos adoptados en la presente Resolución serán difundidos de manera 
general por la Oficina Asesora de Planeación en toda la Entidad y a las áreas afectadas; a su vez, los 
directivos de las áreas competentes tendrán la responsabilidad de la socialización, implementación y 
seguimiento de los documentos con los funcionarios que intervienen en ellos. 
 
 
ARTÍCULO SEXTO: Los documentos de que trata la presente Resolución reposarán para consulta en el 
archivo de la Entidad y/o en medio magnético en el aplicativo vigente del Sistema de Gestión, al cual 
pueden acceder usuarios internos y externos por medio de la página web www.educacionbogota.edu.co., 
los cuales harán parte integral de la presente Resolución. 
 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Conforme a la normatividad vigente corresponde a la Oficina de Control Interno 
velar por el cumplimiento de los documentos del manual de procedimientos.  
 
 
ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias. 
 
 
 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá D.C., a los veinte (23) días del mes de diciembre de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
 
 
 
 

WILFER ORLANDO VALERO QUINTERO 
Jefe Oficina Asesora de Planeación 
Secretaría de Educación del Distrito 

 
Elaboró:  Carmen Yolanda Sánchez Gallego -Profesional Especializado – OAP  
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Pública  
 
 

 
“Por la cual se ajustan para el año gravable 2025 los rangos del avalúo catastral 

determinantes de la tarifa del impuesto predial unificado” 
20000-120       
 

LA SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA  
 

En uso de sus facultades legales y en especial las que le confieren el literal a) del artículo 
4° del Decreto Distrital 601 de 2014, modificado por el artículo 1° del Decreto Distrital 364 
de 2015, y el artículo 1° del Acuerdo Distrital 648 de 2016, modificado por el artículo 3° del 

Acuerdo Distrital 780 de 2020, y 
 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el inciso 4° del artículo 1º del Acuerdo Distrital 648 de 2016, “Por el cual se simplifica 
el sistema tributario distrital y se dictan otras disposiciones”, estableció que: “A partir del 
año 2017, los rangos de avalúo catastral que determinan la tarifa del impuesto predial 
unificado se ajustarán cada año en el porcentaje correspondiente a la variación anual a 
junio del Índice Precios de Vivienda Nueva (IPVN) del Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística DANE, el cual será fijado por la administración tributaria distrital”.  
 
Que el artículo 3º del Acuerdo Distrital 780 de 2020, “Por el cual se establecen incentivos 
para la reactivación económica, respecto de los impuestos predial unificado e industria y 
comercio, producto de la situación epidemiológica causada por el coronavirus (covid-19), 
se adopta el impuesto unificado bajo el régimen simple de tributación (simple) en el distrito 
capital, se fijan las tarifas consolidadas del mismo, se establecen beneficios para la 
formalización empresarial y se dictan otras medidas en materia tributaria y de 
procedimiento,” modificó las tarifas del Impuesto Predial Unificado fijadas en el artículo 1° 
del Acuerdo Distrital 648 de 2016, para predios residenciales urbanos, a partir del año 
gravable 2021. 
 
Que el parágrafo 1° del artículo 3° del Acuerdo Distrital 780 de 2020 estableció que los 
valores de los rangos del avalúo catastral dispuestos en dicho artículo corresponden al año 
gravable 2020 y se actualizarán cada año, de conformidad con el inciso 4° del artículo 1° 
del Acuerdo Distrital 648 de 2016, esto es,  en el porcentaje correspondiente a la variación 

Estampa de número del acto 
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anual a junio del Índice Precios de Vivienda Nueva (IPVN) del Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE), el cual será fijado por la administración tributaria distrital. 
 
Que conforme a la información prevista en el Boletín Técnico de 23 de agosto de 2024, 
publicado en la página de internet del Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
DANE,1 la variación anual en el segundo trimestre de 2024 del Índice de Precios de 
Vivienda Nueva (IPVN) es de 10.91%  
 
Que para efectos tarifarios y de liquidación del impuesto predial unificado, año gravable 
2025, se hace necesario ajustar los rangos de avalúo catastral, como referente para 
determinar la tarifa y base gravable del referido tributo, sin perjuicio de lo previsto en el 
inciso 2° del artículo 1° de la Ley 601 de 2000, el cual dispone que “… el contribuyente 
propietario o poseedor podrá determinar la base gravable en un valor superior al avalúo 
catastral, caso en el cual no procede corrección por menor valor de la declaración 
inicialmente presentada por ese año gravable”. 
 
Que de conformidad con el literal u) del artículo 4º del Decreto Distrital 601 de 2014, 
modificado por el artículo 1º del Decreto Distrital 364 de 2015, “Corresponde al Despacho 
de la Secretaría Distrital de Hacienda el ejercicio de las siguientes funciones: a. Formular 
la política del Distrito Capital en materia fiscal, tributaria (…); u. Expedir los actos 
administrativos que le correspondan y decidir sobre los recursos legales que se interpongan 
contra los mismos.” 
 
Que el proyecto fue publicado a través del portal LEGALBOG de la Secretaría Jurídica 
Distrital y en el sitio web de la entidad, del 28 de octubre al 8 de noviembre de 2024, 
recibiendo un comentario que fue acogido por la administración. Lo anterior en 
cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 8° del artículo 8º de la Ley 1437 de 2011 y la 
Directiva No. 004 de 2024 expedida por la Secretaría Jurídica Distrital. 
 
En mérito de lo expuesto, este Despacho, 
 
 

RESUELVE 
 

Artículo 1°. Ajuste de rangos de avalúo catastral de los predios residenciales 
urbanos. De conformidad con el inciso 4° del artículo 1° del Acuerdo Distrital 648 de 2016, 
y el artículo 3º del Acuerdo Distrital 780 de 2020, los rangos de avalúo catastral de los 
predios residenciales urbanos, para efectos tarifarios y de liquidación del impuesto predial 
unificado, año gravable 2025, serán los siguientes: 

 
 

1 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/IPVN/bol-IPVN-IItrim2024.pdf 
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Desde Hasta Tarifas 
0 $ 176.611.000 5,5 

$ 176.611.001 $ 188.204.000 5,6 

$ 188.204.001 $ 216.665.000 5,7 

$ 216.665.001 $ 245.128.000 5,8 

$ 245.128.001 $ 273.591.000 5,9 

$ 273.591.001 $ 302.052.000 6 

$ 302.052.001 $ 330.514.000 6,1 

$ 330.514.001 $ 358.977.000 6,2 

$ 358.977.001 $ 406.413.000 6,3 

$ 406.413.001 $ 453.854.000 6,4 

$ 453.854.001 $ 501.289.000 6,5 

$ 501.289.001 $ 548.727.000 6,6 

$ 548.727.001 $ 596.163.000 6,8 

$ 596.163.001 $ 643.601.000 7 

$ 643.601.001 $ 691.037.000 7,2 

$ 691.037.001 $ 738.475.000 7,4 

$ 738.475.001 $ 785.912.000 7,6 

$ 785.912.001 $ 852.324.000 7,8 

$ 852.324.001 $ 918.737.000 8 

$ 918.737.001 $ 985.147.000 8,2 

$ 985.147.001 $ 1.051.562.000 8,4 

$ 1.051.562.001 $ 1.117.971.000 8,6 

$ 1.117.971.001 $ 1.184.383.000 8,8 

$ 1.184.383.001 $ 1.250.796.000 9 

$ 1.250.796.001 $ 1.317.208.000 9,2 

$ 1.317.208.001 $ 1.554.392.000 9,5 

$ 1.554.392.001 $ 1.791.582.000 10,1 

$ 1.791.582.001 $ 2.028.768.000 10,8 

$ 2.028.768.001 $ 2.276.985.000 11,5 
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$ 2.276.985.001 Más de $2.276.985.001 12,3 

 
 
Artículo 2°. Ajuste de rangos de avalúo catastral de los predios no residenciales. De 
conformidad con el inciso 4° del artículo 1° del Acuerdo Distrital 648 de 2016, los rangos de 
avalúo catastral de los predios no residenciales, para efectos tarifarios y de liquidación del 
impuesto predial unificado del año gravable 2025, serán los siguientes: 
 
 

Categoría 
del predio 

Destino 
Hacendario 

Tarifa 
por mil 

Avalúo Catastral 

Comercial 62 
8 Menor o igual a $ 330.180.000 

9,5 Mayor a $ 330.180.000 

Depósitos y parqueaderos 
accesorios a un predio principal 
hasta de 30 m2 de construcción 

65 
5 Hasta $ 6.210.000 

8 Más de $ 6.210.000 

Urbanizables no urbanizados y 
urbanizados no edificados 

67 
12 Menor o igual a $ 57.306.000 

33 Mayor a $ 57.306.000 

 
 
Artículo 3°. Ajuste de rangos de avalúo catastral de los predios de propiedad de los 
clubes sociales, campestres, deportivos o recreativos. De conformidad con el artículo 
2°del Acuerdo Distrital105 de 2003, modificado por el artículo 1° del Acuerdo Distrital 648 
de 2016 y el artículo 2° del Acuerdo Distrital 897 de 2023, los rangos de avalúo catastral de 
los predios de propiedad de los clubes sociales, campestres, deportivos o recreativos, para 
efectos tarifarios y de liquidación del impuesto predial unificado del año gravable 2025, 
serán los siguientes: 
 
 

Categoría 
del predio 

Destino 
Hacendario 

Tarifa 
por mil 

Avalúo Catastral 
Desde Hasta 

Dotacional de 

propiedad de 

particulares 

destinados a clubes 

campestres, 

sociales, deportivos 

y/o recreativos 

66 

6,5 $ 0  

7,45 Más de  $ 10.545.836.000 $ 20.316.230.000 

7,61 Más de  $ 20.316.230.000 $ 30.086.624.000 

7,77 Más de  $ 30.086.624.000 $ 39.857.062.000 

7,93 Más de  $ 39.857.062.000 $ 49.627.456.000 

8,09 Más de  $ 49.627.456.000 $ 62.034.342.000 

8,25 Más de  $ 62.034.342.000 $ 74.441.228.000 

8,41 Más de  $ 74.441.228.000 $ 86.848.070.000 
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Categoría
del predio

Destino
Hacendario

Tarifa
por mil

Avalúo Catastral
Desde Hasta

8,57 Más de $ 86.848.070.000 $ 99.254.956.000

8,73 Más de $ 99.254.956.000

Artículo 4°. Vigencia. La presente Resolución rige a partir del 1° de enero de 2025.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los    días del mes de diciembre de 2024.

ANA MARÍA CADENA RUIZ
Secretaria Distrital de Hacienda

Aprobado por: Andrés Felipe Uribe Medina - Subsecretario Técnico de Hacienda
Pablo Fernando Verástegui Niño – Director de Impuestos de Bogotá 
Marcela Gómez Martínez – Directora Jurídica

Revisado por: César Figueroa Socarrás – Subdirector de Planeación e Inteligencia Tributaria
Pedro Andrés Cuéllar Trujillo – Subdirector Jurídico de Hacienda

Proyectado por: Ximena Isobel Fyno Serrano- Subdirectora Jurídico Tributaria (E)
Clara Inés Díaz-Profesional Especializado (SJT) CLARA INES DIAZ

Firmado digitalmente por CLARA INES 
DIAZ 
Fecha: 2024.12.05 10:34:35 -05'00'

Ximena I. Fyno Serrano Firmado digitalmente por Ximena I. Fyno Serrano 
Fecha: 2024.12.05 10:40:07 -05'00'

Digitally signed by CESAR 
ALFONSO FIGUEROA SOCARRAS

Firmado digitalmente por (899999061-9) Secretaría 
Distrital de Hacienda - Pablo Fernando Verastegui 
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Fecha: 2024.12.10 11:51:56 -05'00'
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RESOLUCiÓN REGLAMENTARIA N° DE 26-----
"Por la cual se crean el Comité Técnico para el Proceso de
Vigilancia y Control a la Gestión Fiscal y el Comité Técnico

Intersectorial de la Contraloria de Bogotá D.C. y se dictan otras
disposiciones. "

Código
Formato

PGD-10-01
Versión: 2.0

EL CONTRALOR DE BOGOTÁ D.C.

En ejercicio de las atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias, en

especial las que le confieren los articulos 267, 268 Y 272 de la Constitución Política de

Colombia, el Decreto Ley 403 de 2020' y el Acuerdo Distrital658 de 20162, y

CONSIDERANDO

Que el Concejo de Bogotá D.C., expidió el Acuerdo 658 de 2016, por el cual se

dictan normas sobre organización y funcionamiento de la Contraloria de Bogotá D.C.,

disponiendo en su articulo 6° que "en ejercicio de su autonomia administrativa le

corresponde a la Contraloría de Bogotá D.C., definir todos los aspectos relacionados

con el cumplimiento de sus funciones en armonía con los príncipios consagrados en la

Constitución, las Leyes y en este Acuerdo".

Que el articulo 63 del precitado Acuerdo, dispone que los objetivos, la

conformación y las funciones de los comités estarán establecidos por las disposiciones

legales correspondientes; el Contralor de Bogotá D.C. podrá reglamentar estos

aspectos para el normal funcionamiento de la Entidad.

Que en virtud de lo anterior, mediante Resolución Reglamentaria No. 015 del 10

de mayo de 2023 se creó y reglamentó el Comité Técnico lntersectorial y se

establecieron las funciones del Comité Técnico para el Proceso de Vigilancia y Control

a la Gestión Fiscal.

1 -Por el cual se dictan normas para la correcta implementaci6n del Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del control fiscal..
2 Modificado parcialmente por los Acuerdos Oístritates 664 de 2017. 881, 886 Y 904 de 2023.
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Que mediante Resolución Reglamentaria No. 023 del 12 de julio de 20243, se

adoptó en la Contraloría de Bogotá D.C. la versión 4.0 de la Guia de Auditoria

Territorial.

Que mediante Resolución Reglamentaria No. 028 del 16 de octubre de 20244 se

determinó que la vigilancia y control fiscal podrá adelantarse de manera intersectorial,

cuando se programen y ejecuten auditorias u otras actuaciones que comprendan

temas, planes, programas, proyectos, patrimonios autónomos o fondos cuenta sin

personeria juridica que involucren a dos o más sujetos u objeto de control fiscal, que

estén asignados en diferentes direcciones sectoriales de fiscalización, para lo cual se

aplicarán los procedimientos adoptados por la Contraloria de Bogotá D.C. o el acto

administrativo que asi lo establezca, independiente de la sectorización alli referida.

Que es necesario derogar la Resolución Reglamentaria No. 015 del 10 de

mayo de 2023, con el propósito ajustar el Comité Técnico Intersectorial y el Comité

Técnico para el Proceso de Vigilancia y Control a la Gestión Fiscal, conforme a las

disposiciones de la Resolución Reglamentaria No. 033 del 29 de noviembre de 2024, a

través de la cual se adoptaron nuevas versiones de documentos y procedimientos del

Proceso de Vigilancia y Control a la Gestión Fiscal de la Contraloría de Bogotá D.C.

Que en consecuencia, el Contralor de Bogotá D.C.,

3 "Por la cual se adopta la Guía de Auditoría Territorial en el marco de las normas internacionales -fSSAI. GAT Versión 4.0",
• "Por la cual se agrupan, clasifican y asignan los sujetos de vigilancia y control fiscal a las Direcciones Sectoriales de Fiscalización
de la Contra/oría de Bogotá O.e. y se dictan otras disposiciones",

www.contraloriabogota.gov.co
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RESUELVE

CAPíTULO I

COMITÉ TÉCNICO PARA EL PROCESO DE VIGILANCIA Y CONTROL A LA

GESTiÓN FISCAL

ARTíCULO PRIMERO. Créase el Comité Técnico para el Proceso de Vigilancia

y Control a la Gestión Fiscal.

ARTíCULO SEGUNDO. Objetivo. El Comité Técnico para el Proceso de

Vigilancia y Control a la Gestión Fiscal, tendrá como objetivo servir de instancia de

coordinación, apoyo, decisión, asesoria técnica y general, en desarrollo de la vigilancia

y control a la Gestión Fiscal.

ARTíCULO TERCERO. Integrantes. El Comité Técnico estará integrado por:

1. El Director Técnico de la Dirección Sectorial de Fiscalización o el Director

Técnico de la Dirección de Reacción Inmediata, quien lo presidirá.

2. El Subdirector(es) Técnico(s), en los casos que aplique.

3. El Gerente(s) de cada Dirección, en los casos que aplique.

4. El Asesor(es) de cada Dirección, en los casos que aplique.

Del Comité Técnico de la Dirección de Participación Ciudadana y Desarrollo

Local harán parte los Gerentes que sean citados para casos especificas.

www.contraloriabogota.gov.co
Carrera 32 A W 26 A - 10 - Código Postal 111321
PBX: 33588888
Página 3 de 12

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8230 • PP. 1-83 • 2024 • DICIEMBRE • 30 83



0\
CONTRAlORIA

RESOLUCiÓN REGLAMENTARIA N° _

"Por la cual se crean el Comité Técnico para el Proceso de
Vigilancia y Control a la Gestión Fiscal y el Comité Técnico

Intersectorial de la Contraloria de Bogotá D.C. y se dictan otras
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Parágrafo primero. Para el caso de las Direcciones Sectoriales de

Fiscalización que no cuenten con los cargos de Subdirector, Gerente o Asesor, el

Director conformará el Comité Técnico con los funcionarios de nivel profesional

adscritos a su dependencia y para el caso de la Dirección de Reacción Inmediata la

conformación del mismo se hará con funcionarios de mínimo el nivel profesional

adscritos a la misma.

Parágrafo segundo. Podrán asistir en calidad de invitados, los auditores y

aquellos funcionarios del sector que corresponda, de acuerdo con la especialidad de

los temas a tratar con derecho a voz, pero sin voto, previa invitación del secretario del

comité.

ARTíCULO CUARTO. Funciones. Son funciones del Comité Técnico las

siguientes:

1. Programar y someter a aprobación del Comité Directivo las auditorías,

actuaciones especiales de fiscalización o ejercicios de especial seguimiento

a realizar durante cada vigencia; así como las modificaciones a que haya

lugar, atendiendo los lineamientos de la Alta Dirección.

2. Revisar y aprobar el plan de trabajo de las auditorias, actuaciones

especiales de fiscalización o ejercicios de especial seguimiento a realizar

durante cada vigencia.

VI/WW .contraloriabogota. gov .co
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PBX: 33588888
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3. Proporcionar asesoría general y técnica según los requerimientos

establecidos por los equipos de auditoria o de trabajo, a través de expertos

o de acuerdo con la experticia de los integrantes del comité.

4. Solucionar controversias técnicas de su competencia, que surjan en

desarrollo de las auditorias, actuaciones especiales de fiscalización o

ejercicios de especial seguimiento.

5. Revisar y aprobar cartas de observaciones e informes finales.

6. Solicitar las correcciones del caso en la revisión de las cartas de

observaciones e informes finales, con el fin de minimizar el tratamiento de

las salidas no conformes.

7. Revisar y aprobar beneficios de control fiscal.

8. Decidir sobre la apertura o no, de indagaciones preliminares.

9. Decidir sobre el trámite procedente frente a los hallazgos fiscales devueltos

por la Dirección de Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción Coactiva, es decir,

definir si debe complementarse, archivarse, iniciarse una indagación

preliminar, entre otros.

10. Definir las acciones derivadas, cuando se presente Producto No Conforme

después de su entrega.

11. Las demás que el Director estime pertinentes para el desarrollo del Proceso

de Vigilancia y Control a la Gestión Fiscal.

12. Las demás que les sean asignadas por el Contralor de Bogotá D.C.

ARTíCULO QUINTO. Secretaría Técnica. Se designa como secretario del

Comité Técnico para el Proceso de Vigilancia y Control a la Gestión Fiscal al asesor de

la Dirección Técnica que preside el Comité y en el caso que no cuente con este cargo,

www.contraloriabogota.gov.co
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tal función será ejercida por el servidor público de nivel profesional que designe el

Director.

ARTíCULO SEXTO. Periodicidad. El Comité Técnico sesionará

ordinariamente cada vez que sea necesario, de acuerdo con sus funciones y según lo

establecido en los procedimientos adoptados y, extraordinariamente, cuando el Director

o el Contra lar Auxiliar lo consideren necesario, previa convocatoria del secretario

técnico, la cual deberá surtirse con mínimo dos (2) días hábiles de antelación a su

realización, a menos que se trate de un asunto imprevisto.

CAPíTULO"

COMITÉ TÉCNICO INTERSECTORIAL

ARTíCULO SÉPTIMO. Créase el Comité Técnico Intersectorial para el Proceso

de Vigilancia y Control a la Gestión Fiscal.

ARTíCULO OCTAVO. Objetivo. El comité Técnico Intersectorial servirá como

órgano interno de coordinación, apoyo, asesoría general y técnica, en desarrollo de la

vigilancia y control a la gestión fiscal que se ejerce a los sujetos de vigilancia y control

fiscal, cuando se programen y se ejecuten auditorías de cumplimiento o desempeño

que involucren temas transversales en dos o más sujetos de vigilancia y control fiscal

asignados a diferentes Direcciones Sectoriales de Fiscalización.
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ARTíCULO NOVENO. Finalidad. En ejercicio del control posterior y selectivo, el

Comité Técnico Intersectorial, a través de las correspondientes Direcciones Sectoriales

de Fiscalización determinará en forma conjunta y simultánea, las auditorias,

actuaciones especiales de fiscalización y la formulación del Plan Distrital de Vigilancia y

Control Fiscal- PDVCF, entre otros, que resulten pertinentes mediante la suma de

recurso humano, capacidades y propósitos comunes, respecto de objetos de vigilancia

y control fiscal en los que se encuentren involucrados recursos del Distrito.

ARTíCULO DÉCIMO. Conformación. Cuando lo consideren pertinente, los

Directores Sectoriales de Fiscalización para la formulación del Plan Distrital de

Vigilancia y Control Fiscal - PDVCF o en cualquier otro evento que lo amerite, deberán

presentar al Contralor Auxiliar la conformación del Comité Técnico Intersectorial,

teniendo en cuenta los siguientes lineamientos:

a) Las Direcciones Sectoriales que participarán y el mérito para abordar de

manera conjunta y coordinada el ejercicio de controlo vigilancia, que incluya

entre otros aspectos la justificación de su realización, la trascendencia social,

económica o ambiental a nivel nacional, local o regional;

b) Para el caso de la acción conjunta y coordinada, se deberá señalar el objeto

de vigilancia y control fiscal sobre el cual se solicita la misma, discriminando

el origen de los recursos respecto de los cuales se propone el ejercicio;

c) Los ejercicios de vigilancia y control fiscal que se estén adelantando o que se

encuentren incorporados en los respectivos planes de vigilancia, sobre el

correspondiente objeto de control fiscal; y

www.contraloriabogota.gov.co
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d) Propuesta sobre el alcance de la acción de vigilancia y control fiscal, los

procedimientos técnicos a aplicar y su duración; para el efecto, deberán

observarse los requisitos propios de planeación previstos en las guías y

procedimientos de la Contraloria de Bogotá D.C.

Parágrafo primero. La Dirección Sectorial de Fiscalización que presidírá el

Comité Intersectorial será aquella que tenga a su cargo la vigilancia de un porcentaje

mayor al 50% de los recursos a auditar.

Se designará como secreta río del Comité Técnico Intersectorial, al asesor de la

Dirección Técnica que preside el Comité; si la Dirección no cuenta con este cargo, tal

función será ejercida por el servidor público de nivel profesional que designe el Director

Sectorial de Fiscalización.

Parágrafo segundo. Cuando el Comité Técnico Intersectorial pretenda evaluar

o estudiar la priorización y seleccionar temas susceptibles para programar auditorías o

actuaciones especiales de fiscalización, solicitará la inclusión de estos en el Plan

Distrital de Vigilancia y Control Fiscal- PDVCF.

ARTíCULO DÉCIMO PRIMERO. Integrantes. El Comité Técnico Intersectorial

estará integrado por los Directores Técnicos de las Direcciones Sectoriales de

Fiscalización que hagan parte del ejercicio de vigilancia y control a la gestíón fiscal.

Parágrafo. Cuando se considere necesario por quien presida el comité, podrán

participar otros funcionarios de la Contraloría de Bogotá D.C., que cuenten con

experticia en los temas a analizar, previa invitación del secretario.
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ARTíCULO DÉCIMO SEGUNDO. Funciones. Son funciones del Comité

Técnico Intersectoriallas siguientes:

1. Aprobar las auditorias, actuaciones especiales de fiscalización y demás

ejercicios de control posterior y selectivo que resulten pertinentes durante

cada vigencia, la asignación del recurso humano, asi como las

modificaciones a que haya lugar, atendiendo los lineamientos de la Alta

Dirección.

2. Aprobar el plan de trabajo resultante de la fase de planeación de la

auditoria, actuación especial de fiscalización y demás ejercicios de control

posterior y selectivo.

3. Revisar y aprobar cartas de observaciones e informes finales.

4. Revisar y aprobar beneficios de control fiscal.

5. Decidir si archiva o complementa los hallazgos fiscales devueltos por la

Dirección de Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción Coactiva; abrir

indagaciones preliminares, entre otros.

6. Proporcionar consultoría general y técnica según los requerimientos

establecidos por los equípos de auditoría.

7. Definir las acciones derívadas cuando se presente Producto No Conforme

después de su entrega.

8. Priorizar y seleccionar temas propuestos para adelantar auditoría de

desempeño.

www.contraloriabogota.gov.co
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9. Validar los temas seleccionados para adelantar auditoria de desempeño y

solicitar su inclusión en el Plan Distrital de Vigilancia y Control Fiscal -

PDVCF de acuerdo con el procedimiento vigente.

10. Las demás que el Director que preside el comité estime pertinentes para el

desarrollo del Proceso de Vigilancia y Control a la Gestión Fiscal, o las que

les sean asignadas por el Contralor de Bogotá D.C.

Parágrafo. Para los ejercicios de vigilancia y control fiscal definidos por el

Comité Intersectorial, se deberán aplicar los procedimientos adoptados por la

Contraloria de Bogotá D.C.

CAPíTULO 111

DISPOSICIONES COMUNES

ARTíCULO DÉCIMO TERCERO. Quórum. Las decisiones de los comités se

tomarán por mayoria simple de sus miembros. En el evento de presentarse una

controversia insuperable, la decisión será tomada por quien lo preside.

ARTíCULO DÉCIMO CUARTO. Funciones del secretario técnico. Son

funciones del secretario técnico las siguientes:

1. Citar a las reuniones a los integrantes de los comités y a los funcionarios

invitados.

www.contraloriabogota.gov.co
Carrera 32 A N" 26 A - 10 - Código Postal 111321
PBX: 33588888
Página 10 de 12

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8230 • PP. 1-90 • 2024 • DICIEMBRE • 3090



o
C(JN.' RAIOIUA

RESOLUCiÓN REGLAMENTARIA N°-----
"Por la cual se crean el Comité Técnico para el Proceso de
Vigilancia y Control a la Gestión Fiscal y el Comité Técnico

Intersectorial de la Contraloría de Bogotá D. C. y se dictan otras
disposiciones. "

Código
Formato

PGD-10-01
Versión: 2.0

2. Elaborar las actas de las reuniones.

3. Consolidar la información y documentación de los temas propuestos para que

hagan parte de las respectivas actas.

4. Comunicar a quienes decidan los comités, las decisiones tomadas por estos.

5. Hacer seguimiento a la ejecución y cumplimiento de las acciones propuestas y

presentar el resultado en la siguiente sesión.

ARTíCULO DÉCIMO QUINTO. Actas. Las actas de los comités serán suscritas

por quienes lo presiden y por sus secretarios técnicos. Tendrán numeración

consecutiva por año, y en ellas deberán registrarse los principales aspectos de los

temas tratados, las conclusiones, los compromisos asumidos con la identificación de

sus responsables y el plazo para su cumplimiento.

Parágrafo. La organización y custodia del archivo de las actas de los comités

estará a cargo de su secretario técnico.

CAPíTULO IV

DISPOSICIONES VARIAS

ARTíCULO DÉCIMO SEXTO. Las disposiciones contenidas en el presente

acto administrativo, serán obligatorias a partir de 10 de enero de 2025 de conformidad

con lo establecido en el parágrafo primero del articulo segundo de la Resolución

Reglamentaria 023 del12 de julio de 2024.
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ARTíCULO DÉCIMO SÉPTIMO: VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente

resolución rige a partir de la fecha de su publicación, deroga la Resolución

Reglamentaria No. 015 de 10 de mayo de 2023, las demás disposiciones que le sean

contrarias y será obligatoria a partir de 10 de enero de 2025.

PUBlíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los 1

Contralor de Bogotá D.C.

Proyectó: Mónica Sefia Femández Ramos~Profesional Despacho Contralor Auxiliar. ~,J~e.
RevIsó: JavlerTomás Reyes Buslamanle- Contralor Auxiliar~
RevIsión Técmca Sandra Palncia Bohórquez González - Directora de Planeación. :;1:::...
Revisión Juridica: Osear Gerardo Arias Escamilla - Director Jurldico; (' ~ --
Revisión: Johan Humberto Neira Chacón. Director de Apoyo al Despacho (EF)J\j

Registro dlslntaJ
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CIRCULAR DE  2024

Dirección: Av. El Dorado No. 66 - 63, piso 5, código postal 111321
PBX: 4 578 300 / email: ccapital@canalcapital.gov.co
Bogotá D.C, Colombia

CIRCULAR No.            DE 2024

FECHA: 12 de diciembre de 2024

PARA: Servidores y contratistas de Canal Capital

DE: Secretaría General

ASUNTO: Lineamientos Publicación SECOP II Procesos Contractuales

En cumplimiento de la normatividad vigente y con el fin de garantizar el principio de 
publicidad contemplado en la contratación estatal y en el Manual de Contratación de Canal 
Capital, la Secretaría General se permite emitir los siguientes lineamientos: 

En primer lugar, el literal g) del artículo 11 de la Ley 1712 de 2014 establece el deber de 
publicación de los aspectos contractuales, así:

“Artículo 11. Información mínima obligatoria respecto a servicios, 
procedimientos y funcionamiento del sujeto obligado. Todo sujeto obligado 
deberá publicar la siguiente información mínima obligatoria de manera proactiva:
(…)
g) Sus procedimientos, lineamientos, políticas en materia de adquisiciones y 
compras, así como todos los datos de adjudicación y ejecución de contratos, 
incluidos concursos y licitaciones; (…)”

En concordancia con el artículo 2° de la Ley 1712 de 20141, todas las entidades estatales 
incluyendo aquellas con régimen especial de contratación están obligadas a publicar toda 
su información, incluyendo la correspondiente a sus procesos contractuales, excepto aquella 
que sea reservada o limitada por disposición constitucional o legal.

En el mismo sentido, el artículo 53 de la Ley 2195 de 2022, adicionó los incisos segundo y 
tercero del artículo 13 de la Ley 1150 de 2007 en el siguiente sentido: 

“Artículo 13. Principios generales de la actividad contractual para 
entidades no sometidas al estatuto general de contratación de la 
administración pública. Las entidades estatales que por disposición legal cuenten 
con un régimen contractual excepcional al del Estatuto General de Contratación de 
la Administración Pública, aplicaran en desarrollo de su actividad contractual, acorde 

1 “ARTÍCULO 2. Principio de máxima publicidad para titular universal. Toda información en posesión,
bajo control o custodia de un sujeto obligado es pública y no podrá ser reservada o limitada sino por disposición 
constitucional o legal, de conformidad con la presente ley”.
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con su régimen legal especial, los principios de la función administrativa y de la 
gestión fiscal de que tratan los Artículos 209 y 267 de la Constitución Política, 
respectivamente según sea el caso y estarán sometidas al régimen de inhabilidades 
e incompatibilidades previsto legalmente para la contratación estatal.

En desarrollo de los anteriores principios, deberán publicar los documentos 
relacionados con su actividad contractual en el Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública -SECOP II- o la plataforma transaccional que haga sus veces. 
Para los efectos de este Artículo, se entiende por actividad contractual los 
documentos, contratos, actos e información generada por oferentes, contratista, 
contratante, supervisor o interventor, tanto en la etapa precontractual, como en la 
contractual y la postcontractual.

A partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, se establecerá un periodo de 
transición de seis (6) meses, para que las entidades den cumplimiento efectivo a lo 
aquí establecido.   (subrayado fuera de texto)

A su vez,  la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente ha 
indicado sobre esta disposición legal y la obligatoriedad de las entidades estatales con 
régimen especial de contratación que: “La referida disposición les asigna a las Entidades 
Estatales que por disposición legal cuenten con un régimen contractual excepcional al del 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública la obligación de publicar los 
documentos relacionados con su actividad contractual en el SECOP II o la plataforma 
transaccional que haga sus veces (…)“2. 

El criterio de la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente ha sido 
reiterado así: “Por lo tanto, para que las entidades exceptuadas cumplan con el deber de 
publicidad consagrado en el artículo 53 de la Ley 2195 de 2022, se requiere que publiquen 
en el SECOP II todo documento expedido durante las diferentes etapas del proceso 
contractual, abarcando desde la fase previa a su celebración, pasando por la ejecución y 
hasta la fase posterior a su ejecución” 3.

De conformidad con lo expuesto, Canal Capital tiene la obligación de cumplir con el principio 
de publicidad en sus procesos contractuales, de tal forma que resulta obligatorio publicar 
de manera inmediata en la plataforma SECOP II, todo documento que se produzca en 
cualquiera de las etapas, esto es, precontractual, contractual y postcontractual de los 
procesos contractuales adelantados por la empresa, para lo cual, es preciso que los 
funcionarios y colaboradores que participan en el proceso de gestión contractual, realicen
las gestiones necesarias para cumplir con este deber. 

2 Circular Externa No. 002 de 23 de agosto de 2024 emitida por la Agencia Nacional de Contratación Pública 
Colombia Compra Eficiente.
3 Ibídem. 
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La publicación oportuna de los documentos emitidos en el proceso de contratación también 
permite evitar hallazgos por parte de los entes de control y prevenir investigaciones de 
naturaleza disciplinaria por incumplimiento de una obligación de carácter legal.

Si bien SECOP II funciona como una plataforma transaccional y los documentos producidos 
en la gestión contractual deben publicarse en tiempo real por los usuarios que tienen acceso 
a la información en forma inmediata, pueden ocurrir eventos ajenos a la entidad, tales como 
la indisponibilidad tecnológica de la plataforma, hipótesis en las cuales se dará publicidad a 
sus procesos contractuales dentro del término previsto en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del 
Decreto 1082 de 20154, es decir, dentro de los tres (3) días siguientes a la expedición del 
documento5.

La presente Circular deroga en su integridad la Circular 010 del 30 de diciembre de 2022
emitida por Canal Capital.

Cordialmente,

JUANA AMALIA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ            
Secretaria General         

Elaboró:    Olga Lucia Vides C. Profesional Especializada grado 03 Secretaría General
Edwin Andrés Mendoza Guzmán – Asesor Jurídico Contratista Secretaría General

Reviso: Carolina Carranza Ortiz – Asesora Contratista Secretaría General 
Tania Barrios Guzman – Jefe Oficina Jurídica

4 "Por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector Administrativo de Planeación Nacional"
5 “ARTÍCULO 2.2.1.1.1.7.1. Publicidad en el SECOP. La Entidad Estatal está obligada a publicar en el SECOP 
los Documentos del Proceso y los actos administrativos del Proceso de Contratación, dentro de los tres (3) días 
siguientes a su expedición. (…)”.

GONZALEZ 
HERNANDEZ 
JUANA AMALIA

Firmado digitalmente por 
GONZALEZ HERNANDEZ JUANA 
AMALIA 
Fecha: 2024.12.12 17:24:31 
-05'00'
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La Alcaldesa Local de Rafael Uribe Uribe, en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 71 
del Decreto Ley 1421 de 1993 y la Ley 2116 de 2021, atendiendo lo dispuesto en el Decreto Distrital 011 de 2008 y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el Decreto No. 372 de 2010 reglamentó el proceso presupuestal de los Fondos de Desarrollo Local, disponiendo 
los elementos correspondientes para el trámite del Plan Operativo Anual de Inversiones y el Presupuesto Anual Local, 
los cuales componen de acuerdo con el artículo 2 el Sistema Presupuestal. 
 
Que la Secretaría Distrital de Hacienda mediante oficio No. 2024EE397194O1 del día 30 de octubre de 2024, 
comunicó la cuota de asignación por un monto de CIENTO VEINTIUN MIL OCHENTA Y DOS MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL PESOS M/CTE ($121.082.653.000) para la vigencia fiscal 2025. 
 
Que, el Consejo Distrital de Política Económica y Fiscal – CONFIS - en su reunión No. 08 del 28 de noviembre de 
2024, emitió concepto favorable al Proyecto de Presupuesto del Fondo de Desarrollo Local de Rafael Uribe Uribe, el 
cual asciende a la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS DIECINUEVE 
MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE ($236.319.878.000), para la 
vigencia fiscal 2025. 
 
Que la Junta Administradora Local de Rafael Uribe Uribe, conforme lo establecido en el Decreto 372 de 2010, 
procedió a efectuar los debates de Ley en los días 13 y 15 de diciembre de 2024, aprobando en esta última fecha el 
ACUERDO LOCAL No. 007 del 15 de diciembre de 2024 “POR EL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE 
INGRESOS Y GASTOS DEL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE RAFAEL URIBE URIBE, PARA LA 
VIGENCIA FISCAL COMPRENDIDA ENTRE EL 01 ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025”. para 
efecto de que este Despacho proceda a sancionarlo o a formular las objeciones a que haya lugar. 
 
Que la Junta Administradora Local de Rafael Uribe Uribe, a través de oficio de fecha 18 de diciembre del 2024, con 
Radicado: 20246810120902, remite al Despacho de la Alcaldesa Local el Acuerdo Local No. 007 –2024 “POR EL 
CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DEL FONDO DE DESARROLLO 
LOCAL DE RAFAEL URIBE URIBE, PARA LA VIGENCIA FISCAL COMPRENDIDA ENTRE EL 01 
ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025”.  

Que, el artículo 81 del Decreto 1421 de 1993, señala: "Aprobado en segundo debate un proyecto de acuerdo, pasará al alcalde local 
para su sanción, quien podrá objetarle por razones de inconveniencia o por encontrarlo contrario a la Constitución, a la ley, a otras normas 
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nacionales aplicables, a los acuerdos distritales o a los decretos del alcalde mayor. Las objeciones deberán formularse dentro del término 
improrrogable de los cinco (5) días siguientes a su recibo. Si el alcalde una vez transcurrido el citado término, no hubiere devuelto el proyecto 
objetado, deberá sancionarlo y promulgarlo. Las objeciones sólo podrán ser rechazadas por el voto de la mitad más uno de los miembros de 
la corporación 

Que una vez revisado el Acuerdo Local No 007 de 2024 y no habiendo objeciones, se procede a su sanción, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 81 de Decreto No.1421 de 1993. 

En mérito de lo anteriormente expuesto la Alcaldesa Local de Rafael Uribe Uribe, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Sancionar el Acuerdo Local No. 007 – 2024 “POR EL CUAL SE EXPIDE EL 
PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DEL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE RAFAEL 
URIBE URIBE, PARA LA VIGENCIA FISCAL COMPRENDIDA ENTRE EL 01 ENERO Y EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2025”. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Remitir el Acuerdo Local N° 007 de 2024, debidamente sancionado a la Junta 
Administradora Local y demás para lo de su competencia.  

 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y surte efecto fiscal a partir 
del 1 de enero de 2025.   

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
DIANA CAROLINA SÁNCHEZ CASTILLO 

Alcaldesa Local Rafael Uribe Uribe  
 
Proyectó: Carlos Esquiaqui – Profesional Especializado Despacho 
Revisó: Enerieth Moreno – Profesional especializado Despacho 
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